
 

 
CONSTANCIA: Popayán 7 de marzo de 2022.-  A despacho de la señora 
Juez la presente demanda radicada al Nro. 2022-00094, proveniente de la 

Oficina de Reparto de la Desaj. Provea. 
 

 
 CARLOS ANDRES COLLAZOS QUINTERO 
Secretario  

 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE MENOR CUANTÍA 

POPAYAN CAUCA 
J02cmpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Popayán, siete de marzo de dos mil veintidós 

 
 

Proceso:                 JURISDICCION VOLUNTARIA 
Demandante:          CLAUDIA SORANY VALENCIA DURAN 

Radicado:               2022-00094 
 

Interlocutorio No. 464 

 
 

Ref. Estudio Admisión de demanda 
 

Procede el Despacho al estudio de la demanda de la referencia, a efectos de 

determinar sobre su admisión al tenor de los artículos 82,83, 84,  85, 87 89 

y 90 del Código General del Proceso, observando  las siguientes  falencias 

1. Omitió indicar la ciudad del domicilio de la demandante para determinar 

la competencia territorial.   

2. En el poder no se indicó expresamente la dirección de correo electrónico 

del apoderado que deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional 

de Abogados.  De conformidad con el articulo 5 del decreto 806 de 2020. 

3. En la demanda no indicio el canal digital donde para ser notificados  los 

testigos. 

 

Por lo expuesto anteriormente, EL JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

DE POPAYÁN CAUCA, 

 

R E S U E L V E: 

 
 

PRIMERO: INADMITIR la demanda JURISDICCION VOLUNTARIA 

propuesta por CLAUDIA SORANY VALENCIA DURAN actuando con 

mediación de apoderado judicial, teniendo en cuenta los motivos expuestos 

en la parte considerativa de la presente decisión. 

 



SEGUNDO: Conceder a la parte actora un término de cinco (5) días para que 

la subsane, so pena de ser rechazada. 

 

 
NOTIFIQUESE 

 
LA JUEZ, 

 

GLADYS VILLARREAL CARREÑO 
 
ELZ 
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